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A N E X O   II 
 
Horarios de la prueba teórica para la obtención del Título de Capitán de Yate: 
 

Día 14/05/2018 - De 16:00 a 18:30 horas. 
 
El examen se compondrá de 40 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, con 4 posibles 
respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 2 horas y media. El examen se corregirá mediante un 
doble criterio de valoración: 
 
a) Globalmente. Para lograr el aprobado se deberá responder correctamente un mínimo de 28 
preguntas, no permitiéndose en ciertas materias, superar un número máximo de errores: 
 

- De teoría de navegación y máximo de 5 errores permitidos. 

- De cálculos de navegación carta, máximo 4 errores permitidos. 
 
b) Por módulos temáticos. Se podrá lograr el aprobado por módulos, siempre y cuando se superen 
los criterios específicos de las dos materias que componen cada módulo de acuerdo a los siguientes 
criterios: 

- Módulo de navegación: 

• Teoría de navegación: máximo de 5 errores  Cálculo de navegación: máximo de 4 
errores 

 

- Módulo genérico:  

• Meteorología: máximo de 5 errores 

• Inglés: máximo de 5 errores 
 
El aprobado del módulo se conservará durante las dos siguientes convocatorias en las que la administración 
competente realice exámenes de capitán de yate. El aprobado por módulos solo será válido en el ámbito 
exclusivo de cada Administración con competencias  
 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla, a 22 de marzo de 2019, 
El Secretario de Educación, Juventud y Deportes, 
Joaquín M. Ledo Caballero. 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2019-03-26T08:34:29+0100
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




